
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2021-12830955-GDEBA-DGIIOMA - Locación General La Madrid

 
VISTO el expediente EX-2021-12830955-GDEBA-DGIIOMA, referido a la renovación del contrato de locación
de inmueble destinado al funcionamiento de la delegación del Instituto Obra Médico Asistencial de la localidad
y partido de General La Madrid, Provincia de Buenos Aires, la Ley Nº 6982 (T.O. Decreto 179/87), y

 

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones se gestiona la renovación del contrato de locación de inmueble ubicado en
Calle Lavalle N°798 esq. Alberdi de la localidad y partido de General Lamadrid, destinado al funcionamiento de
la delegación del IOMA;

Que en el orden 5 y 8 luce escritura pública y planos del inmueble locado respectivamente;

Que en el orden 14, la Dirección de Recursos Inmobiliarios Fiscales del Ministerio de Hacienda y Finanzas de
la Provincia de Buenos Aires, en cumplimiento con el Decreto 591/17, ha tomado conocimiento y procedió a
realizar la búsqueda de la base de datos de la Gerencia de Gestión e Información Territorial Multifinalitaria,
dependiendo de ARBA, no existiendo a la fecha disponibilidad de inmuebles que cumplan con los requisitos;

Que en el orden 18, la Dirección de Gestión de Bienes Inmuebles y la Dirección Provincial de Administración
de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros dando cumplimiento al DECRE-2020-31-
GDEBA-GPBA y en razón del análisis de los elementos obrantes en el expediente, no tienen desde el punto
de vista de su competencia objeciones que formular;

Que en el orden 22, el Área Tasaciones del Departamento de Estudio Valuatorio de ARBA determina el valor
locativo por un monto mensual de pesos veintiséis mil ($26.000);

Que en el orden 25 y 26 obra contrato del periodo anterior y RESOL-2018-1431-GDEBA-IOMA aprobatoria del
mismo;



Que en el orden 31, la Dirección Técnica y Pericial de la Fiscalía de Estado estimó un monto de pesos
veintiocho mil ($28.000) por mes, por el termino de  36 meses;

Que en el orden 38, luce aceptación del locador;

Que en el orden 45, la Dirección de Finanzas de este instituto, informa que los gastos que demande la
presente contratación provendrán de recursos propios;

Que en el orden 55, obra dictamen de la Asesoría General de Gobierno manifestando que, suscripto que sea
el contrato, puede la autoridad determinada en el Anexo II del Decreto N° 59/19 (modif. por Dto. N° 605/20)
dictar el pertinente acto aprobatorio;

Que en el orden 64, la Contaduría General de la Provincia manifiesta que puede continuarse con el trámite
propiciado en autos;

Que en el orden 71, obra vista de Fiscalía de Estado quien, del análisis del proyecto y demás elementos
obrantes en autos, indica que puede suscribirse por las partes el instrumento citado, y aprobarse mediante el
dictado del acto administrativo pertinente;

Que en el orden 82 y 83, lucen informes del Registro de Deudores Alimentarios Morosos de los cuales se
extrae que la contraparte no posee anotaciones;

Que en el orden 87 y 88, obran formularios A-404W, que certifican que la parte locadora no registra
incumplimientos fiscales ante ARBA;

Que en el orden 89, obra informe de dominio actualizado;

Que en el orden 95, luce intervención de la Dirección de Relaciones Jurídicas quien no tiene desde el punto
de vista de su competencia objeciones que formular elevando al Directorio para su tratamiento y aprobación;

Que en el orden 113, obra información catastral actualizada;

Que en el orden 121 y 122, obra  anexo único INLEG-022-04350325-GDEBA-DGRIOMA integrando el acto
resolutorio RESO-2022-433 aprobatoria del contrato de locación;

Que en el orden 156, la Dirección General de Regionalización advierte que en la cláusula sexta del contrato de
locación se consignó erróneamente la fecha de inicio de la locación correspondiendo el inicio al 1 de octubre
de 2019;

Que en los órdenes 144 y 145, obran imputaciones presupuestarias;

Que en el orden 166, la Dirección de Relaciones Jurídicas, entiende  que  corresponde a este Directorio se
deje sin efecto la RESO-2022-433-GDEBA-IOMA, y en consecuencia, podrá el Presidente de este Instituto
suscribir el contrato y su anexo y posteriormente, proceder a su aprobación por el Directorio de este IOMA, ello
en virtud de las consideraciones vertidas en el presente;

Que en el orden 177, obra copia del contrato y acta de entrega de llaves suscripto por los locadores (INLEG-
2022-11180619-GDEBA-DGRIOMA);



Que el Departamento de Coordinación del Directorio deja constancia que, en su reunión del día 8 de Abril de
2022, según consta en ACTA 14, RESOLVIÓ: 1) Dejar sin efecto la RESO-2022-433-GDEBA-IOMA y 2)
aprobar el contrato de locación del inmueble ubicado en la calle Lavalle N° 798 esq. Alberdi, de la ciudad y
partido de General Lamadrid, destinado al funcionamiento de la Delegación local del IOMA , por el término de
treinta y seis (36) meses, a partir del 1° de octubre de 2019, con un valor locativo mensual de veintiocho mil
pesos ($ 28.000), formando parte, como anexo, del acto administrativo a dictarse;

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en el art. 7° inc. D) de la Ley Nº 6982
(T.O. Decreto 179/87) y art. 18 ap.2 inc. L) de la Ley N° 13.981.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

ARTICULO 1º. Dejar sin efecto la RESO-2022-433-GDEBA-IOMA.

ARTICULO 2° Aprobar el contrato de locación del inmueble ubicado en la calle Lavalle N° 798 esq. Alberdi, de
la ciudad y partido de General Lamadrid, destinado al funcionamiento de la Delegación local del IOMA , por el
término de treinta y seis (36) meses, a partir del 1° de octubre de 2019, con un valor locativo mensual de
veintiocho mil pesos ($ 28.000), el que como Anexo Único INLEG-2022-11180619-GDEBA-DGRIOMA forma
parte del presente acto administrativo.

ARTICULO 3°. El gasto demandado será atendido con la siguiente imputación presupuestaria: JU 12, JA 0,
ENT 200, Prog 2, Sp 0, Py 0, Ac 1, Ob 0, In 3, Ppr 2, Ppa 1, Spa 0, Fuente de Financiamiento 12, Presupuesto
General Ejercicio 2022, Ley Nº 15.310 en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires.

ARTICULO 4°. Registrar. Notificar a Fiscalía de Estado y a la parte locadora. Comunicar a la Contaduría
General de la Provincia, Asesoría General de Gobierno, Dirección de Gestión de Bienes Inmuebles, a la
Dirección de Recursos Inmobiliarios Fiscales y a las dependencias de este instituto. Dar al SINDMA. Cumplido,
archivar.
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